
Con fecha de 18/01/2022, tuvo entrada en el registro de esta Consejeríala siguiente solicitud de
acceso a lainformaciónpública,referida a:

Solicitud de toda ladocumentaciónincorporada al expediente sobre laresoluciónde 24 de noviembre
de 2021, de la DirecciónGeneral de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, por la que se incoa
expediente de declaracióncomo bien de interéspatrimonial de la Comunidad de Madrid de la Casa de
Vicente Aleixandre, en Madrid, publicada el 13 de diciembre de 2021 en el Boletínde la Comunidad de
Madrid.

Una vez analizada su solicitud, se ha podido comprobar que el procedimiento de declaraciónde la
Casa Vicente Aleixandre como Bien de InterésPatrimonial no ha finalizado, y los diversos informes y
estudiostécnicosque se emitan tiene uncarácterde apoyo a laResoluciónque finalmente se apruebe.

Por ello, y teniendo en cuenta que la informacióndel expediente estáen curso de elaboración,y de
acuerdo con el artículo18.1 a) y b) de la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de transparencia, acceso a la
informaciónpúblicay buen gobierno,

RESUELVE

NO ADMITIR ATRÁMITELA SOLICITUD de acceso a toda ladocumentaciónincorporada al expediente
sobre la resoluciónde 24 de noviembre de 2021, de la DirecciónGeneral de Patrimonio Cultural de la
Comunidad de Madrid, por la que se incoa expediente de declaracióncomo bien de interéspatrimonial
de la Comunidad de Madrid de la Casa de Vicente Aleixandre, en Madrid, publicada el 13 de diciembre
de 2021 en el Boletínde la Comunidad de Madrid, dado que el procedimiento de declaraciónde la Casa
Vicente Aleixandre como Bien de InterésPatrimonial no ha finalizado, y los diversos informes y estudios
técnicosque se emitan tiene uncarácterde apoyo a laResoluciónque finalmente se apruebe.



Contra estaresolucióncabe interponer:

1. Con carácterpotestativo y previo a su impugnaciónen via judicial contencioso administrativa, la
reclamaciónregulada en el artículo24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la informaciónpúblicay buen gobierno, ante el Consejo de Transparencia y Buen
Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el díasiguiente al de la notificaciónde la
presenteresolución.

2. Recurso ante el órganocompetente de la jurisdiccióncontencioso-administrativa, en el plazo de
dos meses contados desde eldíasiguiente al de lanotificacióndel presente acto.

LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL
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